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BCRP Y ASBANC ANALIZARON HOY 
SITUACIÓN Y PERSPECTIVA DE LA ECONOMÍA PERUANA 

 
En la mañana de hoy miércoles 13 de febrero, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP), presentó su Reporte de Inflación de Enero de 2008 a la Asociación de Bancos 
del Perú (ASBANC). 
 
En la reunión estuvieron el presidente del BCRP, Julio Velarde, acompañado de 
funcionarios del Banco, el presidente de ASBANC, Oscar Rivera y presidentes y gerentes 
generales de las entidades financieras del país. 
 
Durante la cita, se analizaron las perspectivas de la economía peruana en un entorno 
internacional más volátil, coincidiéndose en que los buenos fundamentos del país 
permiten enfrentar en mejores condiciones cualquier turbulencia externa. 
 
El Banco Central confirmó que proyecta que la inflación se ubique en el rango meta de 2 
por ciento más menos 1 punto porcentual en el segundo semestre de este año, en la 
medida que se atenúen los factores internacionales que han venido impulsando la 
inflación. 
 
Se comentó sobre los acontecimientos financieros de enero último, en el que se registró 
un ingreso masivo de capitales externos de corto plazo, motivados por un lado, por una 
percepción errónea de que los Certificados de Depósito del BCRP cuentan con un 
mercado profundo y que se podía esperar una secuencia de alzas de las tasas de interés 
en el Perú. 
 
Ante este comportamiento de los capitales externos de corto plazo, el Banco Central de 
Reserva decidió elevar los encajes dentro de su política anti inflacionaria y para 
desalentar estos flujos de capitales. Se recordó que el aumento de los encajes equivale a 
un incremento de la tasa de interés de referencia de 25 puntos básicos en el corto plazo y 
de casi 60 puntos para el presente año. 
 
En la reunión se intercambiaron puntos de vista sobre los medios para que el sistema 
financiero preserve la naturaleza de los Certificados de Depósito del BCRP como 
instrumentos monetarios de esterilización y no de captación de capitales externos, con lo 
cual se podría reestablecer paulatinamente la normalidad en el mercado monetario. 
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